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Anuncio* procedente» de la Excelentí
sima Diputación provincial, linea o 
fracción . . . . . 

Dependencias oficiales, Idem id 
Anuncios particulares, Ídem Id 
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Número suelto a Centros ofloiales, 50 céntimo». 
A. p a r t i c u l a r s , 6 0 céntimos. 

P i r l . i o f i c i a l 
fRIRIDXttn A Offt ''OüSUJO OK MINISTROS 

S u Majestad el B e y Don A l f o n 
so X I I I i q . D . g ) , Su Majestad la 
Re ina D o r i a V i c t o r i a E u g e n i a , y 
ü S . A A . R R . el Príncipe de A s t u r i a s 
e Infantes, continúan s in novedad en 
BU importante salud. 

De i g u a l beneficio disfrutan las de
mias personas de l a A u g u s t a R e a l F a 
m i l i a . 

<3obiat»no Civil 
Negociado 5.a—Reformas Sedales. 

C I B C U L A B 

Dispuesto por Rea l decreto de la 
Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s , 
fecha 24 del actual , publicado en la 
Gaceta de l 25, y en su art. 8.°, que i 
desde el 1.° de junio próximo corres- j 
pondera a l Ministerio dol Traba jo , 
entender en todo lo concerniente a las 
leyes sociales, reglamentos para su 
aplicación y disposiciones complemen
tarias, respecto a las mismas, y v i s t a 
la Real orden c ircular de l Excelentí
simo S r . Min i s t ro del Trabajo de 29 de 
los corrientes disponiendo que, i n 
mediatamente, tenga oumplimiento l o 
mandado; por l a presente me dir i j o a 
todos los señores Alcaldes de esta 
provincia, Juntas iooales y Keformas 
3 o c i a l e s y Autoridades , a fin de que, 
con el mayor oelo y eficacia, cumplan 
cuanto en la c itada disposición se or
dena, manifestándome seguidamente 
las anormalidades que ocurran re la t i 
vas a los confliotos del trabajo y de
más relacionados con las menciona
das leyes, para a mi vez, dar cuenta 
al Exc ino . S r . Miniatro con l a m a y o r 
urgencia, y excitándoles al mismo 
tiempo para que intervengan con gran 
diligencia en los conflictos que puedan 
suscitarse, para darles l a debida y ar
mónica solución. 

Madr id , 31 de mayo de 19-20. 

E l Gobernador, 
E l Marques de G r i j a l b a . 

Jefatura de Obras públicas. 

Carreteras.—Exp re piacion es 
Declarada l a necesidad de 1* ocu 

pación de los terrenos que han de ex
propiarse en el término munic ipa l de 
Patones para la construcción del tro
zo segundo correspondiente a l a Sec
ción de Uoeda a Torre laguna en l a ca
rretera de tercer orden de Cogol ludo 
a Torre laguna por Torrebeleña, se
gún acuerdo publioado en el B O L E T Í N 

O F I C I A L número 39 correspondiente 
a l día 14 del próximo pasado mes de 
febrero, y habiendo de precederse a 
l a fijación o medición de dichos terre 
nos, se avisa por el presente anuncio 
a los propietarios interesados que ex
presa la relación inserta en el mencio
nado periódico oficial del día 11 de 
noviembre de 1919 para que, en el 
término de ocho días, comparezcan 
ante l a Alcaldía, por sí o por apode
rado en forma, a fin de designar per i 
to que les repásente, debiendo adver 
tir que dicho perito ha de tener las 
condiciones exigidas eu el art . 21 de 
la L e y vigente sobte Expropiación 
forzosa y en el 32 de su Reg ! amento , 
y que no reuniendo dichas condicio
nes, o no haciendo la designación en 
el término señalado, se entenderá que 
se oonforman con el perito que ha de 
representar a la Administración. 

M a d r i d , 25 de mayo de 1920. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de G r i j a l b a . 

l a relación inserta en el mencionado 
periódico oficial del día 3 de enero 
último para que, en el término de ocho 
dí-s , comparezcan ante la Alcaldía, 
por sí o por apoderado en forma, a fin 
de deseginar perito'que les represente, 
debiendo advert ir que dioho perito ha 
de tener las condiciones exigidas en el 
artículo 21 de la L e y vigente sobre 
Expropiación forzosa y en el 32 de su 
Reg lamento , y que no reuniendo d i 
chas oondieiones, o no haciendo la 
designación en el término señalado, 
se entenderá que se conforman con el 
perito que ha de representar a l a A d 
ministración. 

M a d r i d , 25 de mayo de 1020. 
E l Gobernador, 

E l Marqués de Gr i ja lba . 

Deolarada la necesidad de l a ocupa
ción de ios terrenos que han de expro
piarse en el término j i u n i c i p a l de T o 
rre laguna para la construcción del 
trozo segando correspondiente a la 
sección de Uceda a Torre laguna en la 
carretera de tercer orden de Cogo
l ludo a Torre laguna por Torrebeleña, i 

i según acuerdo publicado en el B O L E T Í N I 
| O F I C I A L núm. 40 correspondiente al 

día 10 del próximo pasado mes de 
febrero, y habiendo de procederse a la ¡ 
fijación o medición de dichos terrenos, 
se avisa por el presente anuncio a los 

| propietarios intfresados que expresa 

PftOViDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providencia dictada 
con fecha veintisiete de los corrientes 
por el S r . D . Ricardo Cobos y Sán-
ohez, Juez de primera iustancia del 
distr i to del H o s p i t a l , de esta Corte, 
se h*»ce saber: Que a dicho Juzgado y 
Seoretaría de D . Joaquín Argote y 
Sagastumon ha correspondido, a v i r 
tud de repart imiento, un escrito pre 
sentado a nombie de D . L u i s García 
y Cabanas, en el qne funda so l i c i tud ; 
termina suplicando que se le autorice 
así como a sus hijos D . Franoisco J a 
v ier , D. Jo«ó .María y dofja Ma'ía 
L u i s a García y San Julián, para usar 
como uno sólo y pr imer apellido los 
de García Cabañal, que corresponde 
a i pr imero por parte de sus padres y 
para que el D . L u i s pueda usar tam 
bien como segundo apell ido el de V i -
dondo, que es el segundo de su padre; 
habiéndose acordado en el indicado 
proveído publicar el presente edicto 
en l a Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia , para que 
en el término perentorio de ties me
ses, a contar desde el día «ie su oub l i 
ca ion, puedau presentar su oposición 

a l a pretensión deducida ouantas per- * 
sonas se crean con derecho a el lo . 

M a d r i d , veintisiete de mayo de m i l 
novecientos ve inte .—Ricardo Cobos. 
E l Secretario Joaquín A r g o t e . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , expido el 
presente en M a d r i d , a veintiocho de 
de mayo de m i l novecientos veinte. 

V.° B . ° 

E l J u e z de 1. a instancia, 
Ricardo Cobos 

E l Secretario, 
Joaquín Argo te 

(A.—387) 

L A T I N A 
E n los autos de que se hará men

ción, pendientes en e l Juzgado de 
primera instancia del distr i to de l a 
L a t i n a , de esta Corte , y m i Secreta
ría, se ha dictado l a sentencia que> 
comprende el encabezamiento y parte 
disposit iva del tenor siguiente: 

Sentencia. 

E n la v i la de Aíadrid, a doce de 
mayo de mi l 'novec ientos veinte. E l 
S r . D- M i g u e l de Entrambasaguas y 
C o r s i n i , Juez de pr imera instancia 
del d is tr i to de l a L a t i n a . V i s to el pre
sente incidente pendiente en este J u z 
gado y seguido entre partes; de l a 
una, como demandante, D . Sergio G u 
tiérrez Fernández, Abogado , vecino 
de Trevías, concejo de L u a r c a , como 
cesionario de doña María Cornuda L o 
renzo, doña Vicenta Fernández Cor
nuda, doña Rosa García Paredes y 
Ceruuda, doña Josefa Gandera y C e r 
nuda, de D . A u t o n i o Aioíbar Cornuda 
y su esposa doña Josefa Fernández 
Cornuda. D . L i n o Aloíbar Cernuda , 
D . Maroel ino Fernández Cernuda, do
ña Josefa Cernuda López, don» Jose
fa Cernuda Martínez, D . Anton io 
Gandes Cernuda y doña Josefa Alcí -
bar Cernuda, y todos éstos herederos 
abintestato da doña A m a l i a Cernnria 
y Lorenzo , defendido por el L i c e n c i a 
do D . Joaquín Rooamora y represen
tado por el Procurador D . Saturnino 
Pérez Martín, y dé la otra , como de
mandados, el S r . Abogado del Estado 
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en representación del Estado y el se 
flor F i s c a l munic ipa l en la de su M i 
nister io , sobre nul idad del título de l a 
E e u d a amort iza ! le del cinco por oien-
to, número dos m i l setecientos tre inta 
y uno, serie C , de oinco m i l pesetas 
nominales, ordenando l a emisión del 
<orrespondiento duplicado. 

tallo: 
Que debo declarar y declaro l a nu

l i d a d del título de l a Deuda pública 
smortiz«b!e al cinco por ciento, serie 
C , número dos m i l setecientos treinta 
y uno , de cinco m i l pesetas nominales, 
pertenecientes hoy a D . Sergio Gutié
rrez y Fernández, como eesionario de 
los hei ederos de doña A m a l i a Cernu 
da L o r e n z o , que legítima y legalmen 
te lo adquirió en veinticuatro de d i -
oiembi e de mi l novecientos doce, or 
donando que a favor de dicho señor se 
emita el correspondiente duplicado, 
con los requisitos que determina el 
artículo quinientos sesenta y tres del 
Código de Comercio para les fines y 
efectos de éste, y que al propio don 
Sergio , como legítimo propietario, le 
sean pagados los intereses o cupones 
vencidos y no satisfechos del propio 
título, y en su caso el capital de éste, 
ejecutándose esta sentencia transcu
rridos que sean cinco años, a contar 
desde el día siguiente al de l a pub l i 
cación de su encabezamiento y este fa 
l i o por vía de notificación a las perso
nas indeterminadas que no han com
parecido, en la Gaceta de Madrid y en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
sino se interpusiese contra e l la recur
so alguno en término l ega l , sin hacer 
expresa condena de las costas de este 
incidente. Así por esta sentencia lo 
pronuncio , mando y firmo.—Miguel 
de Entrambasaguas . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia a los fines 
dispuestos y en cumplimiento de lo 
mandado, expido l a presente cédula 
en M a d r i d , a catorce de mayo de m i l 
novecientos veinte. 

E l Secretario, 
J u a n García Inés. 

(A.—888) 

P A L A . C I O 
E n e l Juzgado de primera instancia 

de l d istr i to de Palac io , de esta C a p i 
t a l , pende, a v i r t u d de repartimiento, 
l a denuncia formulada por el P r o c u r a 
dor D A g u i l e s U i r i c h a nombre de l a 
Sociedad «Lazar Freres y Compañía>, 
por extravío de u n título de la Deuda 
perpetua al cuatro por oiento exterior, 
serie E , número trece m i l seiscientos» 
veintidós, con eupón de primero de 
a b r i l del corriente año, cuya demanda 
ha sido estimada por providencia del 
día de ayer, habiéndose acordado so 
publ ique en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia , a fin 
de que el tenedor de aquél pueda com 
parecer, en el término de nueve días, 
a ejercitar su derecho; que se ponga 
en conocimiento del l i m o . Sr . Direc 
tor general de l a Deuda pública para 
que se digne retener dicho título y 
sus cupones, y que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artíonlo q u i -

I nientos cincuenta y uno del Código de 
Comeroio, se sustancie l a demanda 
por los trámites establecidos para los 
incidentes, a cuyo efecto se oonfiere 
traslado de e l la , por seis días, a l señor 
F i s c a l munic ipa l , para que expusiera 
lo que se le ofreciera. 

M a d r i d , veintisiete de mayo de m i ! 
novecientos veinte. 

V . e B . * 
E l Juez de 1.' instancia, 

M i g u e l Hernández. 
E l Secretario , 

Gi l lerroo Pérez Herrero . 
(A . - 391.) 

P o r providencia dictada en el día 
de hoy por el Juzgado de inst'ucoión 
de distr i to de 1-alacio, de esta C>rte, 
en sumario por hurto de una cartera 
conteniendo un pañuelo y 15450 pese
tas, realizado el 16 de abr i l último, 
en l a P l a z a de la Armería, de esta 
Corte, se ha acoidado citar, por medio 
de l a presente, a la dueña de lo sus
traído, cuyas oircunstanoias se desco
nocen, para que, dentro del término de 
cinco días, comparezca en dicho 
Juzgado para declarar, y a l propio 
t iempo, se le hace el ofrecimiento que 
expresa el artículo 109 de l a ley de 
Enju ic iamiento c r i m i n a l . 

M a d r i d , l l de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

Infante 
( B — 9 3 5 ) 

Díaz González (Emi l ia ) , domic i l i a 
da últimamente en la calle Mesonero 
Romanos , 18, piso segundo, compare
cerá, en término de cinco días, ante 
e l Juzgado de instrucoión del d istr i to 
de Pa lac i o , de esta Corte , Secretaría 
de D . J u a n Infante, para ampl iar su 
declaraoión en causa por lesiones, 

, i n s t ru ida por dicho Juzgado . 
M a d r i d , 8 de mayo de 1920. 

E l Secretario, 
Infante. 

(B.—937) 

D iez Caramayor (Matías), domic i 
l iado últimamente en el paseo de R o 
sales, núm. 50, bajo, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el J u z g a 
do de instrucoión del d istr i to de P a 
lacio, Secretaría de D . J u a n Infante, 
para prestar declaración en causa por 

i hur to , instru ida por dicho J u z g a d o , 
bajo el núm. 210 de orden del año ac
t u a l . 

M a d r i d , 19 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

Infante. 
( B . - 9 3 H ) 

B r a v o (Aurel io ) , de estado soltero, 
de unos quince años, domici l iado úl
t imamente en l a calle de Ve larde , 9, 
p r i n c i p a l , 5, procesado por estafa, su 
mario 244 de 1920, comparecerá, en 
término de diez días, ante el J u z g a 
do de instrucción del distr i to de P a 
lacio , Secretaría de D . J u a n Infante. 

M a d r i d , 17 de mayo de 1920. 
Migue ! Hernández. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante . 

I ( B . - 9 3 2 ) 

García Fernández (Manuel) , natu 
r a l de León, de estado soltero, profe- J 
sión p intor , de diez y seis años, hijo 
de E m i l i o García, domic i l iado últi 

í t imamente en la carretera de E x t r e 
' m a d u r a , 25, procesado por hurto , su-
I mario b6¡ de 1919, comparecerá, en 

término de diez díaz, ante el J u z g a 
do de Instrucción del d istr i to de P a 
lac i o , Secretaría de D . Juan Infante. 

M a d r i d , 20 de mayo de 1920. 
M i g u e l Hernández. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante . 

( B . - E 3 3 ) 

E n el sumario instruido en el J u z -
; gado del d istr i to de Pa lac i o , de esta 
I Cor te , contra Francisco López G a r 
i cía, por haber sustraído en 13 de fe-
I bre io ú t imo del so ar núm. 1 de la 
• calle de la Pr incesa , dos delantales de 
i niño, dos nlusas d» señoras, dos sába-
j ñas pequeñas, una camisa do caballo 
| ro y una funda de almohada, se ha 
j acoidado c i tar por medio del presen-
\ a l a persoga a quien pertenezcan las 
• expresadas robas, para que, dentro 
, del téi mino de cinco días, conaparez-
| ca en dicho Juzgado , para l a práctica 

I de las oportunas diligenoiae; y a l a 
vez se le hace el cfrecimiento que ex-

I presa el art 109 de la ley de E n j u i -
| ciamiento c r imina l . 

M a d r i d , 18 de mayo de 1920. 
E l Secretario , 

Infante. 
(B.—936) 

I N C L U S A 
E n v i r t u d de providencia del señor j 

j J u e z de instrucción del d is tr i to de 
l a Inc lusa, diotada en el día de hoy, ' 

• en el expediente para l l e v a r a efeoto . 
I l o que preceptúan los artículos 31 y ' 
' 32 de l a ley del Jurado , con el fin de . 
• proceder a l sorteo de los vocales que • 

como mayores contribuyentes, cuatro j 
por terr i tor ia l y dos por i n d u s t r i a l , í 

i han de componer l a J u n t a de este d is - ¡ 
• t r i t o ; por el presente se anuncia que : 

i se ha señalado el día treinta y uno del j 
; ac tual , a las diez de l a mañana, para ! 
; l a oelebración de dicho neto, en l a , 
' Sa la audiencia de este Juzgado , sito ! 
j en l a calle del Genera l Castaños, nú- ; 
i mero 1. 

M a d r i d , 25 de mayo de 1920. 
V . ° B.° 

E l Juez de instrucción, 
F i r m a d o 

E l Seoretario, 
P . S, 

Justo Pampl i ega 

H O S P I T A L 
E n v i r t u d de providencia dictada 

en esta fecha por el S r . J u e z de p r i 
mera instancia del distr ito del H o s p i 
t a l , en el expediente gubernativo for
mado para ejecución de lo dispuesto 
en los artículos 31 y 32 de l a loy del 
J u r a d o , se ha acordado proceder al 
sorteo parí l a designación de los seis 
vocales que, como mayores contr ibu-

. yentes , residentes en este d i s t r i t o , 
cuatro por terr i tor ia l y dos por i n 
d u s t r i a l , han de componer en unión ; 
de los señores C u r a Párroco y Profe

sor de pr imera enseñanza, más ant i 
guos, la J u n t a de este d is tr i to , en l a 
forma que determina dicha L e y , para 
cuyo sorteo quo será público, se ha 
señalado el día 5 de junio próximo, a 
las doce de su mañana, en el local de 
este J u z g a d o , sito en l a calle del G e 
neral Castaños, núm. 1. L o que se 
anuncia por medio del presente, que 
será inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia , con tres días por le 
menos de antelación al señalado. 

M a d r i d , 27 de mayo de 1920. 
V / B . ° 

E l Juez de instrucción, 
R i cardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González del R i v e r o . 

•jntormenfo e fóatíriti 
• " 

Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Chamberí 

D - J u a n García Revenga , Tenien e 
de A l c a l d e del d is tr i to de C h a m 
berí. 
Hago saber: Que debiendo just i f i 

car en pr imera revisión ante esta Co
misión de Quintas el mozo Esteban 
Gestido García, núm. 3 57 del sortee 
de 19 9, la ausencia en paradero ig 
norado, por más de diez años, de don 
Franoisco Gest ido Rosendo, padre 
del citado mozo, que desapareció del 
hogar conyuga l , sito entonces en l a 
calle del D i v i n o Pastor , núm. 16, y 
cuyas señas part iculares respondían a 
las siguientes: estatura regular , pele 
castaño, cejas al pelo, ojos claros, na 
r i z regular , barba poblada, boca re 
gu iar , s in señal exterior a lguna . 

A cuyo efecto se publ ica e l presen
te, con el fin de quo el público en ge 
neral y los mozos y sus famil ias 
en par t i cu lar , s i tuv ieran noticias 
del paradero del citado padre don 
Franoisco Gestido Rosendo, lo comu
niquen a esta Tenencia de Alcaldía, 
a los efectos oportunos. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1920. 
E l Teniente A l c a l d e , 
J . Garoía Revenga. 

D. J u a n García Revenga , Teniente 
de A l c a l d e del d is tr i to de Cham
berí. 
Hago saber: Que debiendo justificar 

en pr imera revisión ante esta Comí 
sión de Quintas el mozo Domingo v i 
cente P l a z a , núm. 497 del sorteo de 
1919, l a ausencia en ignorado parade
ro, por más de diez años, de D. José 
Francisco O l i v e r Rodríguez (conocido 
por Franoisco V i cente Rodríguez), pa
dre del citado mozo, que desapareció 
del hogar conyugal , sito entonces en 
l a plaza del Cordón, núm. 1, y ouyas 
señas particulares respondían a las 
siguientes: estatura regular , pelo r a 
bio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, 
s in cicatriz n i señal a lguna. 

A ouyo efecto se publ ica el preeent* 
oon el fin de que el público en general 
y los mozos y sus famil ias en particu
lar , si tuv ieran noticias del paradera 
del cr.ado padre D . José Francisec 
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O l i v e r Rodríguez (conocido por F r a n 
cisco Vicente Rodríguez), lo oomuni • 
quen a esta Tenencia de Alcaldía a 
los efectos oportunos. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1920 
E ! Teniente de A l c a l d e , 

J . García Revenga . 

Tenencia de Alcaldía del dis
trito de la Universidad 

E n esta Tenencia de Alcaldía se 
procede a la revisión de la excepción 
de hi jo de v i u d a y hermano anéente, 
alegada por el mozo Jesús Renedo 
Morejón, fundada en la desaparición 
de sn hermano Por f id io , se i n v i t a a 
las personas que puedan aportar a lgu 
na notic ia en contri d e lo que se trata 
de justi f icar, a que lo m F n i f i e s t e n en 
esta Tenencia de Alcaldía. 

M a d r i d , 17 de mayo de 1990. 
E l Teniente A l c a l d e , 

E m i l i o Noguera. 

Ext rac to de los acuerdos adoptados 
por el E x c m o . A y u n t a m i e n t o d u 
rante el mes de marzo último, apro
bados en sesión de 9 del actual . 

Sesión ordinaria del día 5 
Se aprobaron las actas de lat sesio

nes extraordinarias celebradas l¿s días 
¿O, 2b* y 27 de febrero último y o r d i 
nar ia del día 27 del mismo. 

Se acordó: Con signar en acta la sa
tisfacción del A y u n t a m i e n t o por h a 
ber concedido el Gobierno de S. M . al 
Concejal S r . Crespo la G r a n C r u z de 
Isabel la Católica. 

Cons ignar en acta el sentimiento de 
l a Corporación por el fal lecimiento 
del Sr . Concejal í>. Carlos Barranco y 
González Estéfani, part ic ipar lo a l a 
famil ia del finado y levantar la sesión 
en señal de duelo después de haber 
despachado los asuntos que no ofrecie
r a n discusión. 

Quedar enterado de la l ista de asun
tos pendientes d e despacho d e las C o 
misiones en 28 de febrero último y de 
los judiciales en trámite en 25 del 
m i s m o mee, y dejar aquélla a d i s p o s i 
ción de los señores Concejales. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
Real orden del Minis ter io de la G o 
bernación, trasladada por el excelentí
simo S r . Gobernador c i v i l , por la que 
se concede a D . Benito González de l 
V a l l e , como concesionario de los estu
dios de un proyecto d e mejora, sanea
miento y reforma inte i ior de esta C o r 
to , en la zona l imi tada por las calles 
de Alcalá, S e v i l l a , Carrera de San J e 
rónimo y Nicolás M a ía R i v a r c , l a 
prórroga d e dos meses para la presen 
tación del proyecto de referencia, l a 
cual terminará el día 9 de abr i l próxi
mo; debiendo justi f icar ante dicho M i 
nisterio haber constituido el depósito 
de 2.5C0 pesetas, que se le marcaba 
en Reales órdenes anteiiores d e 20 de 
dic iembie de 1917 y 31 de diciembre 

4 e 1918. 
Pasar a l a Comisión respectiva una 

providencio de 1 E x c m o . S r . Goberna
dor c i v i l , por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión pro 
v i n c i a l , estima el recurso d e a lzada 
interpuesto por i / . Jus to V n a y otros 
Delineantes d e l A y u n t a m i e n t o , contra 
acuerdo del m>smo. por e l que se n o m 
bró a D . Antón o Pato para ocupar 
una plaza del expresado Cuerpo, d e 
jando, por consiguiente, sin efecto e l 
citado acuerdo d e 17 de octubre úl
t i m o . 

Ad jud i car en def init iva el remate de 

l a subasta verificada para contratar el 
asfa'tado de bis calles de an Barto lo 
mé, Pe layo y A u g u s t o F i g u e r o a , en 
los trozos quo rodean el mi r cado de 
San Antón, en el precio tipo. 

Quedar enterado del balance de i n 
gresos y pagos vei i f icrdos en la Fá
brica del G a l daranto e! mes de enero 
último. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por eJ I'.xcmo. A y u n t a m i e n 
to y la Juntfc munic ipa l durarte el 
mes d febrero último y reu i t i r l e a l 
E x c m o . ^ r . G< bernador c i v i l para su 
inserción en e' B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia publicándose también en el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid. 

Que' ar ei . t irano do h; , !er t i asla-
dade tu refcidei c i i un vecino. 

N R'brAl 1 í l bombero de segnnda 
cltise, i úm. 104, pura el careo de gnar-
nici< ner> de serv>cio contra incendios 
que existe y. c» nte , con e l h^bei anual 
que disfruta y aparece coosigi ado en 
p r e y u p m s t i ; y desestimar ui a instan-
o>a si iicittu cío d< ho cargo. 

Devolver al «Ibr.cea testamentario 
del ccntiatistfi que fué del suministro 
de papel, cartul ina y cartones a l a I m 
prenta munic ipal durante los años de 
1917 y 1918, la fi.-nzn de BJCO pesetnB 
que en garantía de su contrato consig 
nó en la Caja general de Depósitos, 
en v is ta de que ha cumplido las con
diciones estipuladas en dicho contrato. 

Aprobar la reoi ganización, en cuan
to a jornales, de l a p lant i l la de los 
obreros que prestan servicio en l a I m 
prenta m u n i c i p a l . 

A d o p t a r los siguientes acuerdos 
para la adquisición de l a finca núm. fl 
de la plaza de la V i l l a : 

P r i m e r o . Que so autorice al exce
lentísimo Sr. A l ca lde Presidente para 
adquir i r de los actuales propietarios, 
l ibre de toda carga, la finca núm. 3 
de la plaza de la V i l l a en la cantidad 
total de 216.000 pesetas, que se hará 
efectiva en láminas de expropiaciones 
municipales del Inter ior , computadas 
por su valor nomina l , conformo pro
pone el Arquitecto y con exención del 
impuesto de plus valia. 

Segundo. Que se conceda un ex
presivo voto de gracias a l Arqo i tec to 
de Casas Consistoria es I). L u i s B e l l i 
do, por su meritísima intervención en 
este asunto. 

Manifestar a l Juzgado do pr imera 
instancia e instrucción del distrifo de 
la Univers idad , que el Ayuntamiento 
se muestra parte en el procedimiento 
que se sigue por daños en el faro l nú
mero 37 del alumbrado público, sito 
e:. l a calle de San Bernardo , y no re
nuncia a Ja indemnización que en el 
mismo pueda . corresponderle, p a r t i 
cipándole tnmbién que los daños can
sados ascienden a 198,50 pesetas. 

Aprobar el dictamen proponiendo 
se adopten los acuerdos siguientes, re
lacionados con los coches de plaza, de 
casino y particulares. 

I . Que se obl igue a los dueños de 
coches do plaza a que los -otulen en la 
parte trasera con una placa de 0*50 
metros de largo por C'2¿ metros de an
cho, pintada de azul obscuro, con f i 
lete encarnado, en la que se destaque 
con caracteres b'urees de 0*09 metros 
de a l tura , el número de orden del ve
hículo. Estas placas irán sujetas a la 
caja del coebe, en su parte inferior, y 
no se eximiián de la obligación de os
tentar el mismo número en les íaioie--. 

I I . Que los coches particulares y 
los de casino, v . y a n provistos do una 
placa metiücn con el número dist in
t ivo de su matricule, colocada en cual 
quier lufjer del vehículo, y que s i rva 
para no despistar con señas falsas a 
la A u t o r i d a d , caso de accidenta o de 
falt de Policía urban-i; y 

I I I . E s t a s disposiciones serán 
puesta* en v igor en 1 de junio del co
rneóte año. 

Conce ier licencia para instalar una 
caldera tie calefacción por agua c a l i e r -
te en la casa r,úm. 7 de la calle de 
B l a n c a de N a v a r r a . 

Conceder l icencia para instalar un 
sistema de calefacción por aire cal ien
te en ia casa núm. 18 de Ja calle del 
Buen ¡Suceso. 

Conceder 1 cencía para instalar una 
caldera de calefacción pur aire caliente 
en .a Cí.sa núm. tí de !a cuesta de San
to Domingo. 

C< nceder licencia para insta lar una 
caldera para calefacción por agua ca
l iente en l a cesa núm. 8 de l a cal le de 
L a r r a . 

Conceder licencia para ins alar una 
caideia para calefacción por agua ca
l iente, en la casa i-úm. 32 de la calle 
M a y o r . 

C< nceder licencia para instalar una 
caioera de calefacción por agua calien
te en la casa númeios 36 y 8 dé la 
calle de San Marcos . 

Conceder * l icencia para ejecutor 
obras de ampliación en la ca6a núm. 67 
de la ca le del P i l a r , con vue l ta a la 
de Martínez Izquierdo, Ext rarrad io . 

(Continuará.) 

H O R T A L E Z A 
D . E d u a r d o Núfiez Marqué?, A l c a l d e 

Presidente del A y u n t a m i e n t o de 
H c r t a l e z a . 
Hego saber: Que habiendo sido com 

prendidos en el alistamiento verifica
do en esta localidad para el reempla
zo del Ejército del año actual , confor
me al caso 5." del art. 34 de la L e y , 
los mozos Francisco Saturnino Rodrí
guez Jiménez, nijo ce Manue l y de 
Dolores, y Ramón Jiménez y E n d e i -
za, hijo de Eduardo y J u l i a n a , que 
nacieron en esta v i l l a e l 21 de agosto 
y el 31 del mismo m«s de 1899, unos 
y otros en ignorado paradero, se les 
cita por medio del presente para el 
acto de l a rectificación, que tendrá 
lugar ante este Ayuntamiento , en su 
Casa capitular , el día 25 del mes co
rriente y hora de las diez de su maña
na , a l de l a rectificación def in i t iva y 
cierre de l istss para el día 8 de febre
ro , a la misma hora; a l del sorteo que 
se celebrará el 15 de dicho mes, a las 
siete de la mañana, y al de la c lasi f i 
cación y declaración de soldados, 
que tendrá efecto el pr imer domingo 
de marzo, desde las ocho de la maña
na ; previniéndoles que, de no compa
recer, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar y serán declarados pró
fugos. 

Horta leza , 12 de enero de 1920. 
Eduardo Núñez. 

P . S . M . 
F lorent ino Gonzalo . 

G E T A F E 
Repartimiento de las cantidades quo 

tienen que satisfacer los pueblos de 
este partido en el presente año eco
nómico de 1920 a 1921, para aten
der a las necesidades de la Cároel y 
el Juzgado del mismo, según pre
supuesto aprobado por l a Superio
r idad. 

Número, cuota anual y lo que 
corresponde al trimestre. 

1, Geíafe, 3.668*96. - 917*21. 
2, Alcurcón, 529*20. - 132'30. 

3, Batres, 196*80.—49*20. 
4, Carabanchel A l t o , 1.236*01. — 

3^9*01. 
5, Carabanchel Bajo , 2.584'28. — 

646*07. 
6, Casarrubuelos, 1 4 2 ' 8 8 . - % ' 7 2 . 
7, Ciempozuelos, 2 .310*88 . -57772 
8, Cubas, 205*24.—51*31. 
9, F u e n l a b r a i a , 783*20.-195*80. 
10, Griñón, 296 < 92 . -74 '23 . 
11, Humanes , 274*36. -68 '59. 
12, Leganés, 2.170'16.—542*54. 
13, Morale ja de Enmed io , 370*64.— 

92*66-
14, Móstoles, 895*36.-223*84. 
15, P a r l a , 64C32.—160*08. 
16, P i n t o , 1.483*84.—370'96. 
17, San Martín de la V e g a , 1.792'92. 

448*23. 
1 8 , Serrani l los , 183*52.-45*88. 
19, T i t u l c i a , 266*80. - 6 6 ' 0 . 
20, Terrejón de l a Calzada, 163*52.--

40'88. 
21, Torrejón de Velasoo, 1.001*20.-

250*30. 
22, Valdemero , 1.0€8'84. - 2 6 7 ' 2 1 . 
23, V i l l a v e r d e , 1.180*92 —295*23. 
Totales, 23.416*80—5.861*70. 
Y para que oonste y con destino al 

Exorno. S r . Gobernador c i v i l de esta 
prov inc ia para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L , con el fin de que l l e 
gue a conocimiento de los A y u n t a 
mientos de este part ido , expedimos la 
presente, que firmamos en Getafe, a 
11 de mayo de 1920. • 

E l A l ca lde , 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
Fe l ipe de Francisco . 

(Núm. 1.117) 
V A L D E M O R O 

E n el al istamiento formado por este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
año actual , se ha l lan incluidos, con 
arreglo a l caso 5.° del art . 34 de la 
L e y . Inocencio L u i a José Martín Ro 
dríguez, hijo de Inecenoio y A u r e l i a , 
E l i a s Rodríguez Sauz, hijo de J u a n y 
A a a María; Carlos Martínez Daganzo . 
de L u i s y Patroc in io , y Cándido G o n 
zález Sáinz. de J u l i o y María. Y des
conociéndose la existencia y paradero 
de los mismos, se les c ita por el pre 
senté para los actos de rectificación 
del a l istamiento , cierre, sorteo y de
claración de soldados, que tendrán l u 
gar los días 25 del aetnal, 8 y 15 de 
febrero próximo y 7 de marzo s iguien
te; bajo apercibimiento de que, de no 
comüarecer s in alegar justa causa, les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Valdemoro, 13 de enero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Gaspar Figüeras. 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
E n el al istamiento de mozos de este 

pueblo para el actual reemplazo, han 
sido incluidos los quo a continuación 
se expresan, como comprendidos en el 
caso 5.° del art. c4 de la L e y , igno
rándose su actual residencia y parade
ro y el de sus padres o encargados, se 
les requiere por el presente para que 
comparezcan al acto de l a rectifica
ción y demás operaciones subsiguien
tes del reemplazo; en la inteligencia 
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que, de no veri f icarlo , les parará e l 
perjaioio a que haya logar . 

Mozos que se citan: 
Antonio Gómez A l o n s o , hijo de J o 

sé y Leocadia . 
Manuel de la Ca l l e Martín, hi jo de 

Mariano y Teodora. 
Valdetorres de J a r a m a , 12 de enero 

de 1920. 
E l A l c a l d e , 

M i g u e l de l a Morena* 

C A R A M A N C H E L A L T O 

Incluidos en el al istamiento f o r m a 
do por este Ayuntamiento , con a r r e -
glo a l oasio 5 °, art . 34 de la L e y , los 
mozos en desconocido paradero Jesús 
Félix García R u z, hijo de A l b e r t o y 
J u l i a , y J u a n Cipr iano Martín Areces , 
hijo de Ale jandro y María, que nacie
ron respectivamente en esta población 
el 23 do junio y ¿6 de septiembre de 
1899, se les cita para que comparez
can en esta Casa Cons is tor ia l los días 
25 del actual , a las once de l a maña
na; el 15 de febrero próximo, a las 
siete también de la mañana, y el 7 de 
marzo siguiente, a las nueve también 
de l a mañana, en cuyos días y horas 
tsndrán lugar, ante *ste A y u n t a m i e n 
to, los actos,respectivamente, de rec t i 
ficación del a l istamiento , sorteo de 
mozos y declaración de soldados de 
los mismos, bien entendido que, de 
no comparecer este último o persona 
que les represente, serán deolarados 
prófugos, previa la formación de l ex
pediente oportuno 

Carabanehel A l t o , 16 de enero 
do 1920. 

E l A l c a l d e , 
A . Rodríguez. 

C A N E N C I A 

Ignorándose el paradero de l mozo 
A n g e l Martín Rodríguez, hijo de 
Agustín y de Fn lgenc ia , que nació en 
esta v i l l a el día 1.° de octubre de 1899, 
se le eita por medio del presente pa
ra que concurra a esta Sa la capi tu lar a 
los actos de rectificación del a l i s ta 
miento, sorteo y clasificación de solda
dos, cuyas operaoiones tendrán lugar 
el 25 del actual , el 15 de febrero v 7 

• mi 
de marzo siguientes, en las horas que 
a L e y determina. 

Canencia , 12 de enero de 1920. 
E l A l c a l d e , 

J u a n Martín. 
E L P A R D O 

E n el alistamiento de mozos de es
te R e a l s i t io , para el actual reempla
zo, han sido incluidos los que a con 
inunción se expresan, como compren

didos en el oaso 5.° del art . 34 de l a 
L e y , e ignorándose su aotual res iden
cia y paradero de sus padres o encar
gados, se les requiere por el presente 
para que comparezcan al acto de la 
rectificación y demás operaciones sub
siguientes del reemplazo; *>n la inte
l igenc ia que, de no veri f icarlo , les 
parará el perjuicio a que haya l u g a r . 

Antero Manuel Martínez Dávüa, 
hijo de José y B e r n a r d a , nación el 3 
de enero de 1899. 

Francisco A n t o ; io Martín de A n 

tonio, hijo de A n t o n i o y Guada lupe , 
naoió el 21 de agosto de 1899 . 

E l Pardo , 6 de enero de 1920. 
E l A l c a l d e , 

A n t o n i o Martín. 

E L B O A L O 

Habiéndose comprendido en el a l i s 
tamiento verificado en este d i s t r i t o , : 

para el reemplazo del Ejército del co
rriente año, conforme a l oaso sexto 
del artículo 34 de la L e y , el mozo H e - : 
liodóroAcostaB3rrooal,hijodeCasimi- , 
ro y de Josefa , que nació el día 4 de 
junio de 1899, e ignorándose e l para
dero de los mismos, se les c i ta p i r a 
los autos de rectificación y cierre de 
al istamiento , sorteo y clasificación de 
soldados, que tendrán lug*r ou la C a 
sa consistor ial , respectivamente, los 
días 25 del actual , 3 y 15 de febrero 
y 7 de marzo próximo, a las dos de l a 
tarde; apercibidos que, de no compa
recer el mozo o sus padres expresa
dos, les parará el perjuicio a que h n -
biere lugar . 

D i s t r i t o del Boalo , 12 de enero de 
1920. 

E l A l c a l d e , 
P . O. 

E l i a s de la Morena. 

E L B E R R U E C O 

E u el al istamiento de esta v i l l a ha 
sido inc lu ido ei mozo L u i s B o r i a r J u -
vero, hijo de Gonzalo y Telestora, que 
nació en esta v i l l a el 2 de ju l io de 
1899, y como se ignora el actual pa
radero de dicho mozo, así como el do
mic i l i o de sus padres, se le c i ta a l ex
presado mozo ante esta sala consisto
r i a l , para el día 25 del aotual, a l a s 
nueve, para l a notificación del a l i s t a 
miento; el tercer domingo de febrero 
a las siete, para el sorteo, y el pr imer 
domingo de marzo, a las nueve, para la 
declaración do soldados; en l a i n t e l i 
gencia qu«, s i no comparece el último 
de dichos días que es personal obl iga
torio , se le declarará prófugo. 

E l Berrueco, 12 de enero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Ep i fan io Cobertera. 

M 1 R A F L O R E S D E L A S I E R R A 

Hallándome instruyendo por orden 
del Exorno. S r . Gobernador c i v i l de 
esta provincia , expediente en juicio 
contradictorio en depuración de los 
servioios benéficos y de oaridad r e a l i 
zados por D . A u r e l i o Carazo y A l t o 
zano, médico t i tu lar de esta v i l l a , 
con motivo de l a pasada epidemia 
gr ipa l y en general con su humani ta 
r i a actuación módica, por el presente 
edicto se requiere a ouancos tengan 
conocimiento de los hechos mencio
nados para que puedan comparecer de 
diez a doce de la mañana, en esta fis
calía, que tiene su domic i l io en l a ca
l l e Carretera de M a d r i d , núm. 5, du 
rante el plazo de diez días, contados 
desde la publicación de este l l a m a 
miento en e i B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinc ia , a manifestar cuanto 'e 
conste respecto a l part icular , a fin de 
resolver en su día s i el referido se 
ñor Carazo es acreedor al ingreso en 
l a Orden c i v i l de Beneficencia. 

Miradores de l a S ie r ra , 18 de mayo 
do 1920. 

Prudenoio Sáenz. 

V I L L A V I C I O L A D E O D O N 
E n el al istamiento de mozos para 

e l reemplazo del Ejército del proban
te año, y como comprendidos en el 
oaso 5 ° del art. 34 de la vigente L e y , 
han sido i n d u í ios L u i s B a l d o m c r o 
Díaz, hi jo de Enr ique ta y desconoci
do, nació el 21 de enero de 1899; 
Faust ino García Romera l , hijo de José 
y de Isabel , nació el 28 de agosto de 
1899, y Migue l Jerónimo y Ayl lón 
Bermejo , hijo de Dionisio y V i c t o r i a -
na , nació el 30 de septiembre de 1899. 

Y oomo quiera que se ignora el 
actual paradero de los mismos, como 
igualmente el de su respectivas f a m i 
l ias , se íes eita para que comparezcan 
ante este Ayuntamiento en los d o m i n 
gos 25 del actual, 8 y 15 de febrero 
y 7 de marzo próximos, a ia rectif ica
ción, cierre definitivo del a l i s tamien 
to, sorteo y clasificación y deolaraoióu 
de sóida ios, pues de no verif icarlo, 
les parará el perjuicio correspondien
te, hasta la declaración de prófugos. 

V i l l a v i c i o s a de Odón, 15 de enero 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
Tomás F i l i o 

E l Secretario, 
Gregorio López R u i z 

P O Z U E L O D E L R E Y 

E n el al istamiento de mozos para 
el actual reemplazo verificado por l a 
Corporación munic ipal de esta v i l l a , 
ha sido incluido el mozo Tomás Cres 
po Lázaro, hijo de Tomás y de María, 
que naoió en esta m i s m a , el 16 de 
septiembre de 1899. cuyo paradero se 
ignora, como igualmente el de sus 
p idres ; por lo cual se le c i ta por me
dio del presentí para las operaoiones 
de rectificación de dicho al istamiento , 
que tendrán lugar en estas casas con
sistoriales, a las diez de sus mañanas, 
en los días 25 del actual y 8 de febrero 
próximo, como igualmente para las 
del sorteo, clasificación y declaración 
de soldados, que han de tener lugar 
respectivamente en los días 15 de fe
brero y 7 de marzo próximo, a las 
siete de sus mañanas, pues de no 
comparecer, le parará el perjuicio que 
haya lugar y se le declarará prófugo. 
Pozuelo del Rey, 15 de enero de 1920. 

F l A loa lde , 
Nicasio Apar io io . 

L O S M O L I N O S 

E n el al istamiento verificado por 
este A y u n t a mi-nito para el actual 
reemplazo, oomo comprendido en el 
c -s.i 5 0 del artíoulo 34 de la L e y , ha 
«ido incluílo el mozo Pedro L u i s 
González L a v i f i a , hijo de Manuel y de 
A v e l i n a , que nació el día 30 de sep
tiembre de 1899, e iguorándose su 
aotftel domici l io y paradero, así como 
el de «us padres o representantes, so 
le cita para que comparezca ante este 
A y u n t a m i e n t o , los días 25 del actual , 
15 de febrero y 7 de marzo próximos, 
a los actos de rectificación del a l is ta 
miento, sorteo y declaración de s o l 
dados; aprcibiéudole que, de uo ver ' 

fioarlo, será deolarado prófugo y le 
parará el perjuicio a que haya l u g a r . 

L o s Molinos, 14 de enero de 1920. 
E l A l o a l d e , 

Pedro Martín. 

"La Oxhídrica española,, 
E l Consejo de Administración de 

esta ooiedad convoca a los señores 
accionistas para que asistan a la J a n - ' 
ta general extraordinar ia que ae cele
brará en el domici l io social , cal le de 
las Del ic ias , número siete, el día t ro 
ce de jnuio próximo, a las diez de l a 
mañana. P a r a ejeroitai el derecho de 
asistencia, los señores accionistas ten 
drán que depositar con anter ior idad 
sus acciones, o acreditar mediante res
guardo o certificado, oí depósito de 
las mismas en uu Banoo. 

E l objeto de la J u n t a será: 
Nombramiento de Jonsejerog. 
M a d r i d , ' v e i n t i n u e v e de m a y o de 

m i l novecientos veinte. 
E l Consejo. 

(A .—383) 

Compaliía de los F nocfcrriles de PUuKoRfco 

C o n arreglo a l artículo t re inta y 
cuatro de los Estatu ios , se convoca a 
los señores accionistas a J u n t a gene 
r a l o rd inar ia , e l lunes ve int iocho do 
junio de mi l novecientos v inte, a las 
tres y media de la tarde, diez y nueve 
rué Bianohe, en París. 

Orden del dia: 
Aprobaoión de las c u e n t a s . 
Afectación de los productos l íqui

dos. 
Nominación de A d m i n i s t r a d o r e s . 
Autor izac iones a l Consejo de A d m i 

nistración. 
P a r a asist ir a esta J u n t a , cada ao-

oionista deberá depositar c incuenta 
acciones, a lo manos. 

L o s depósitos se efectuarán: 
H a s t a el veint iuno, en M a d r i d , en e l 

domici l io social , plaza del Progreso , 
número nueve. 

H a s t a el veint ic inco de j u n i o , en 
París, en el domici l io A d m i n i s t r a t i v o 
de l a Compañía, tres rué Saint Geor -
ges. 

E l Consejo de Administración. 
( A . -389) 

M O N T E D E P I E D A D 

CAJA DE AHORROS 

Sol i c i tado duplioado de la l ibre ta de 
imposición núm. 77.216, a nombre de 
don Manue la P o r t i l l o Sanz , se a n u n -

j oía será expedido, anulándose l a l i b re -
' ta p r i m i t i v a , s i en el plazo de quinoe 
i días, desde esta insercióu, no hay re 

clamación en oontrario. 
M a d r i d , 31 de mayo de 1920. 

E l Jefe de la Caja , 
E u r i q u e M a r z a l . 

( A . - 3 9 0 ) 

A V I S O 
Se ha traspasado l a t ienda de co

mestibles sita en esta Corte , ca l le de 
la Pa l oma , número catoroe, de D. F e 
derico Sev i l lano , a D . Manue l Pérez; 
lo que se hace súber por el presente 
aviso para que los acreedores, s i loa 
hubiere contra dicho establecimiento, 
puedan presentar sus facturas a l cobro 
dentro del plazo de ocho días, a con
tar desde la fecha de l a última i ser-
ción de este aviso, pasado el oual . 
no tendrán derecho a reclamación 
a lguna. 

(A .—386 bis.) 
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